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RÉGIMEN INTERNO

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 14 de julio de 2008, ha adoptado sobre
el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 7L/RI-0175-.

Sentencia recaída en el recurso contencioso-admi-
nistrativo n.º 224/2007, interpuesto por D. Juan Car-
los Bilbao Díez contra Acuerdo de la Mesa de este
Parlamento de 25 de mayo de 2007, por el que se de-
sestima recurso interpuesto contra la resolución del
Letrado Mayor de fecha 14 de febrero de 2007.

ACUERDO:

Por el Letrado Mayor se informa de la Sentencia
recaída en el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 224/2007, indicado en el asunto de referencia, por lo
que procede su publicación para general conocimiento
y cumplimiento, de acuerdo con lo previsto en los ar-
tículos 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial.

En consecuencia, la Mesa de la Cámara acuerda, por

unanimidad, lo siguiente:

1. Que se proceda a la publicación del fallo de di-
cha Sentencia en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja para general conocimiento y
cumplimiento de la misma, en sus propios tér-
minos, cuyo tenor literal es el que a continua-
ción se transcribe:

"FALLAMOS

Que estimando el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto, por la representación de D. Juan Carlos
Bilbao Díez, debemos declarar la disconformidad a de-
recho de la resolución impugnada y en consecuencia la
nulidad de la misma, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra Sentencia -de la que se llevará
literal testimonio a los autos- y definitivamente juzga-
do, lo pronunciamos, mandamos y firmamos".

2. Que se remita a la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de La
Rioja este acuerdo, a efectos de que sirva como
acuse de recibo de la mencionada Sentencia.

Logroño, 14 de julio de 2008. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.
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